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igtgiiiiniiim FBovuL .
Delegaciún Frotlnclal de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical 7-61
'Visto ei Convenio Colectivo Sindi

cal acondado entre ias ¡empresas y tra
bajadores agrícolas de la localidad de 
Villafrechós, de esta provincia, y.

ResuitandO': Que con fecha 4 de los 
corrientes fue remitido a esta Dele
gación por el delegado sindical pro 
vincial el texto del referido' Convex 
nio, suscrito el 28 de junio último por 
la Comisión deliberante • constituida a 
tal efecto, al que se acompaña infor
me del delegado sindical provincial 
de 30 del mismo mes.

Considerando: Que esta Delegación 
de Trabajo es competente para resol
ver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio' Colectivo Sindical, en 
orden a su aprobación o a la decla
ración de la ineficacia total o parcial 
de su texto, con arreglo al artículo 13 
de la Ley de 24 de abril de 1958, en 
relación eón ¡los artículos 19 al 22 del 
Reglamento de 22-7-58, para la aplica
ción de dicha Ley.

Considerando : Q u e el Convenio 
mencionado se adapta por su conte- 

■ nido y forma a lo establecido en los 
artículos 11 y 12 de la Ley de 24-4-58, 
y los preceptos correlativos del Re
glamento de 22-7-58, por lo que pro
cede su aprobación, ¡debiendo publi
carse el texto dei Convenio y de la 
presente Resolución en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo que se determina en los 
artículos .16 y 25 de la Ley y Regla- 
rnento ¡ ci tados.

Considerando: Que de los términos 
de la cláusula especial del texto del 

Convenio se deduce que las estipula
ciones cóntenidas en eí mismo no su
ponen repercusión en el alza de los' 
precios. ■

Visitas las disposioionies legales ci
tadas y ¡demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial, hà re
suelto: 1.® Aprobar el texto del Con
venio Colectivo Sindical Agrícola de 
la localidad de Villafrechós, de esta 
provincia.

2 .® Disponer la publicación de esta 
Resolución y del texto dei Convenio 
referido en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, una vez' que sea firme.

3 .® Contra la presente Resolución 
podrá interponerse recurso de alzada 
•en la formal preceptuada en el ar
tículo 2.3 de la Órden ¡de 22-7-58.

Valladolid, veinte de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—El dele
gado de Trabajo, Pelayo González de 
Lena. ■

Texto del Convenio.
1 .0 El ámbito del Convenio es el 

seno de la Hermandad Sindical Lo
cal ¡de Labradores y 'Ganaderos de 
Villafrechós y afectará a las ’labores 
de pecolecoión de cereales y legumi- 
noisas que se practiquen dentro dei 
término municipal de Villafrechós, 
así como las que las. empresas radi
cantes en Villafrechós ejecuten en 
los términos. colindantes con trabaja- 
dores domiciliados en Villafrechós.

1 2.® Este Convenio^ entrará en vi
gor el día: 1 del mes siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
¡la provincia;' pero' sus efectos cconó- 
mioos se retrotraerán al día ''en que 
en cada caso comiencen' las faenas de 
recolección de cereales y legumino
sas en iá-presente campaña agrícola.

1 3.® Dicho Convenios se encontrará

1 
vigente únicañíente durante la pre^ 
sente campaña y por ello no æ esta
blecen cláusulas sobre su 'denuncia.'

4 .® Podrá rescindirse el convenio 
en caso de que por disposición de 
índole general se establecieran con
diciones más beneficiosas para los 
trabajadores.

5 .® La vigilancia del Convenio se
rá llevada por el Cabildo de la Her
mandad Sindical Local de Labrado
res y Ganaderos. Cualquiera persona- 
interesada que hubiera de hacer al
guna reolamación relacionada con la 
aplicación de dicho convenio, tendrá 
que 'dirigirse a este Cabildo, quien 
resolverá efl término de cinco días. 
Si no resolviere, o contra la resolu
ción, cabrá el recurso ante los Orga
nismos Laborales competentes. Esta 
instancia no estorbará en absoluto' el 
ejercicio de los derechos individuaies 
de cada ' empresa 0' trabajador ante 
la Magistratura de Trabajo.

6 .® La jornada de trabajo' en el ám
bito de este Convenio y mientras du
re el mismo, será la tradicional en 
este término municipal para las labo
res a que el Convenio' afecta.

7 .® Mientras duren las labores de 
siega, se consideran festivos única
mente, previa aprobación de las au
toridades laborales y eblesiásticas, 'los 
díás del 18 de .Julio, 25 de julio y 15 
de agosto. Una vez terminada dicha 
faena, las. festividades y domingO'S se 
regirán (por las disposiciones gene
rales.

8,® ■ Las mej'Oras económicas que 
contiene este Convenio para los tra- 
baja'dores no se tendrán en cuenta 
para efectos de cotización por Segu
ros .Sociales o ¡Montepíos, si llegara 
este caso.
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9° Se establece como "salario mí
nimo' para los jornaleros varones, du
rante tódo' el tiempo que' dure la re 
colección, el siguente: . ' 
Mayorales ■  ... ... 6.200 pesetas. 
Carreros..'. ... ^'  6.000; ”
Ponedores ..................... 5.700 ”

Se , considerarán cairreros a todos 
los trabajadores agrícolas de là locali
dad .que se dedican a lás trabajos de 
esta especialidad, es decir, agrícolas; 
durante más de 90 días ai año; bien 
sean fijos o eventuales. Se considera
rán ponedores o simplemente agoste
ros, con la misma remuneración, a 
los trabajadores, agrícolas de la lo^., 
calidad' que no hayan trabajaclo un 
minimo de 90 días en trabajos agrí
colas dentro del año inmediatamente, 
anterior à ser contratados:

10. A los mayorales y carreros se 
les entregarán además tres carros de 
paja <por la .temporada de recolec
ción, y solamente dos carros a los 
ponedores o agosteros.

, 11. Todos los trabajadores menció- 
n'ados en lós artículos anteriores, ten
drán derecho a ser mantenidos por 
las empresas, o 'en su lugar' se les 
abonará diariamente, y mientras du
re la recolección, un plus de cuarenta 
pesetas 'diarias y un pán o un- kilo de 
harina.

12. - En la retribución anteriormen
te convenida,, s'e comprende Cuanto 
corresponda durante la recolección 
por salario dominical,- gratificaciones 
exítraordinarias y vacaciones.

1^. Se hace constar que por las 
condiciones especiales del trabajo', y 
por no aparecer las horas de trabajo 
efectivo de cada uno. de los jorna
leros, no puede hacerse una deter
minación de los rendimientos, ni del 
importe dei salario hora <^ue a cada 
uno corresponda..

14. Finalmente se. hace constar 
que los incrementos en .las retribucio- 
nes -aquí refiejados no producirán 
ñinguna 'elévációh''''eh el precio de los 
Productos del 'caippé.

miiiisíiícm imtiHi
COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 

DE PORTILLO

De conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 19 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, a las horas que a continuación se 
dirán, del siguient^ día hábil en que se 
cumplan diez también hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Official» de 

esta provincia, tendrá lugar en estas 
CaSas Consistoriales las segundas su
bastas para el aprovecKainienló de corta 
de pinos en los montes que se dicen:

A las once treinta horas, la de 646 pi
nos en el monte «Hoyos», que cubican 
104 metros cúbicos de madera, 446 me
tros cúbicos de leñas y 230 metros cúbi
cos de ramajes, bajo, el tipo de tasa
ción de 137.590 pesetas.

A las doce treinta horas, la de 861 pi
nos en el monte «Marina de Abajo», que 
cubican 74 metros cúbicos^ de madera, 
284 metros cúbicos de lefias' y. 296 me
tros cúbicos de ramajes, bajo el tipo de 
tasación de 100.900 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 

''tonsignar el 3 por 100 de la tasación 
para tornár parte en las subastas.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
plicas y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presu- 
supuestos de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán'ser exami- 
^nados durante los días y horas hábiles 
'de oficina.

^■"^Bbrtillby^SO de ¿octubre de 1961.—Él 
' ^caide-presideníé" Accidental, F. Sala- 
í ma-nca. ’ 3.532—2:681

;4ASXNTER)jA§ DE CAMPOS
Aprosado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal c^rdinario para el ejer
cicio, de 1962, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, ppr espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo podrán efectuarse las 
reclamaciones que estimen oportunas, an
te quien y, como corresponde con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. .

Santervás de Campos, 20,de octubre de 
. 1961,—El alcalde, Gaudencio Redondo.

- A ''^ 7 3.372-2.682
4-

asMnaiiOHE, i 
duzgados tía grimepí instancia e instrusaión

VIELAEON DE CAMPOS
Don Teófilo* González González, juez 

oomarcal en' funciones de pniniera 
inisitancia de Villalón de: Campós y 
su partido.

- Hago saber: Que, en este Juzgado 
se sigue expediente de dominio a ins- 
tancia de don. Victoriano Vázquez de 
Prada y Lesmes, mayor de edad, ca
sado, ■coronel del Cuerpo Jurídico y. 
vecino de» Valladoilid, como albacea 
'contador partidor de la causante do- , 

ña Justa Francos y Gutiérrez Caldeó 
rón, y en nombre 'de la Fundación 
Benéfica denominada de Sanio Do
mingo' y Santa Eiloísa, para reanuda-'- 
Ción de tracto sucesivo* interrumpido 
del dominio de las fincas slg'Uientes:
Sitas en término de Villavicencio de 
los Caballeros, partido judicial de Vi

llalón de Campos
1. Tierra al pago de las Vegas, de 

cuatro fanegas o sean una hectárea, 
veintiséis áreas y veinte centiáreas; 
linda Oriente y Poniente, con tierras 
de *este caudal, antés de su Excelen
cia; Mediodía, cor. él camino de Los 
Villares^ y al Norte, con la senda 'de 
Carreboza. Vale- 2.460 pesetas. Poli- ' 
gono 14, parcela 54 a) ; tiendo- su po
seedor de hecho Daniel Aparicio', ve
cino *de Villavioencio.

2. otra al camino dé Bolaños, de 
dos fanegas, y cuatro celemines, o 
sean setenta ,y tres áreas y setenta 
y dos centiáreas; - que linda ai Orien
te,' con herederos de Laureano' Mele
ro;- al Mediodía y Poniente, con otras 
de 'este caudal,, antes de su Excelen
cia, y al Norte, con el camino *de Ca
rreboza. Vale 1.700 pesetas. Polígonp 
14, parcela 54 a). Poseedor de hecho, 
Procopio Pachón Vizcaíno. '

3'. Otra en Las Vegas, de una fa
nega y 'media., 'equivalente a 'cuarenta 
y siete áreas y treinta y dos centi
áreas ;. linda a Oriente y. Poniente,' 
con otras de este . caudal ;_ál Medio-, 
día, 'Con- la senda 'de Villares, y al , 
Norte, con el camino de. Carreboza. 
Vale 1.104 pesetas. Polígono' 14, par
cela 54 a). Posedor de hecho, Segun
do Pena Alvarez. ' .

4. Otra a-LaS Vegas, de do's fane
gas, o* sean sesenta' y tres- áreas y 
diez centiáreas; linda Oriente y Po- _ 
niente, con otras de este caudal, an
tes ide 'SU Excelencia; Médiodía, con 
senda de Los Villares, y al Norte, con 
el 'Camino 'de Carreboza. Vale 1.472 
'pesetas. Polígono 14, parcela '54 a). 
Poseedor 'de hecho, Eieuteri'ó Domín
guez.

5, Otra 'a Las Vegas, cainino de- 
.Bolaños, ''de una fanega, equivalente 
a treinta y un áreas y 'cincuenta y 
cinco centiáreas; linda Q'ti'Cnte,. con ' 
la 'de Cesáreo 'de Santiago; Medio-día, 
con otra de Cecilia Serrano,., esposa 
de Ricardo* Melero;-. Poniente, de 
Leoncio* Polo, y al Norte, con él ci
tado* camino. Vale 736 pesetas. Polí
gono 14, parcela 209. Poseedor de he
cho*, Procopio Pachón Vizcaíno.

. 6. otra a Las Vegas, dividida, por 
el camino, de 'dos fanegas y cuatro 
celemines, o ^setenta y tres áréas y 
sesenta y dos centiáreas; linda Orien-
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te, tietnra de Leoncio Polo; Mediodía, 
^la de José Lucio y herederos de don 
Laureano! Melero; Poniente, tierra de‘ 
este caudal, antes de su Excelencia, 
y 'Norte, con el camino de Bolaños. 
Vale 1.702 pesetas. Polígono 14, par
cela 204. Poseedor de hecho, Procopio 
Pachón Vizcaíno.

7. Otra a las Huertas o Huertos, 
que su medida actual es de una fa
nega y no dos, o^ sea 'de treinta y un 
áreas y cincuenta y cinco centiáreas; 
linda Oriente y Poniente, con tiérra 
de este caudal, antes de su Excelen
cia; Mediodía, con senda de Los Vi
llares, y al Norte, con él camino' de 
Bolaños á Carreboza. Vale 736 pese
tas. '.Polígono 14, parcela 54- a). Posee
dor ¡de hecho, Eleuterio Domínguez.

8. ' otra a la Peguera, detrás de 
San Pelayo, de diez celemines o vein
tiséis áreas y veintinueve centiáreas ; 
linda Oriente, con la citada Reguera ; 
Mediodía, con tierra de herederos de 
Antonio Cárro o Cano; Poniente, con 
tierra de Joœ Lucio, y Norte, con la 
senda de Los Villares. Vale 650 pese
tas. Polígono 14, parcela 28. Poseedor, 
Eleuterio Domínguez.

9. Otra a la Reguera de Viñales, 
de una fanega y média o cuarenta y 
siete áreas y treinta y dos centiáreas; 
linda Oriente, tierra de José Lucio; 
Mediodía, con la senda del.pago; Po
niente, con herederos, de Laureano 
Melero, y Norte, con la de Leoncio Po
lo. Vale 1.105 pesetas. Polígono 14,' 
parcela 200. Poseedor, Eleuterio Do
mínguez. '

10. , Otra a. Las Vegafe, de siete fa
negas o dos hectáreas, veinte áreas,y 
ochenta y seis centiáreas; linda 
Oriente y Poniente, otra de este cau- . 
dal, antes de su Esicelen-cia ; Medio
día, senda de Los Villares, y Norte, 
camino de Carreboza. Vale 5.083 pe
setas. Polígono 14, parcela 54 a). Po
seedores, Eleuterio Domínguez-, Se
gundo Peña y Procopio Pachón.

11. otra a Las Vegas, de 'dos fa
negas o sesenta y tres áreas y diez 
centiáreas; linda Oriente y Poniente, 
con tierra de 'este' caudal; al Medio
día, con sepda 'de Los Violares, y al, 
Norte, tierra de José Lucio. Vale 
1.474 "pesetas. Polígono '14, parcela 
54 a). Poseedor, Segundo Peña.

12, ' Otra a Carreboza, ál. camino 
de Bioiaños,, de dos fanegas o Sesenta 
y tres áreas y diez centiáreas ; linda 

■ Oteente y Poniente, con tierras de es
te caudal; Mediodía, con ¿a heredera- 
de Laureano' Melero, y Norte, con' 
dicho’ camino. Vale 1.474 pesetas. Po- 
lígono 14, parcela 54 a). Poseedor, Pro- 
copio' Pachón Vizcaíno.

13. otra tierra al Picón de las Ve

gas, de dos fanegas o sesenta y tres 
áreas y 'diez centiáreas; linda Orien
te, con tierra de este caudal,' antes 
de su Exceiericia ;'^ Mediodía, con la 
senda de Villares; Poniente, con tie
rra de herederos de Fernando La
fuente, y- Norte, con coto de José Lu
cio. Vale 1.474 pesetas.' Polígono 14; 
parcela 54 b),. Poseedor, Eleute^o Do
mínguez.

14. Otra a Halgares, camino Zamo
rano, de' seis ceieminés o quince 
'áreas, 'setenta y siete centiáreas; lin
da Oriente, con tierra de herederos 
de Fernando Lafuente; .Mediodía,con 
la reguera de Halgares J Poniente,, con 
tiérras de Vicente Castañeda. Vale 
270 pesetas. Polígono' 14, parcela 141. 
Poseedor, Eleuterio Domínguez.

15. Otra a la senda de los Guisan
tes, de seis celemines: O' quince áreas 
y setenta y si'ete centiáreas; linda 
Oriente, con 'tierra de herederos de 
Antolín Carro; Mediodía, con la sen- 
'da, y. hoy tierra de Laureano Melero ; 
Poniente, majuelo de Vicente Mante
cón, y Norte, de Victoriano Vázquez, 
de Prada. Vale 268 pesetas. Polígono- 
15, parcela 287. Poseedor,. Procopio 
Pachón Vizcaíno.

16. Otra tierra a ia/senda de los 
Guisantes, de dos fanegas o sesenta 
y tres áreas y diez centiáreas;- linda 
Oriente, con tierra de Tomás Gil; M-e- 
diodia, con dicha senda ;, Poniente, 
pon- tierrá de 'éste caudal, antes de su 
Excelencia, y Norte, con ótra de Te- 
'lesforo Rodríguez. Va'le 1.474 pésetas. 
Polígono '15, pardela 274.' /Poseedor, 
Eleuterio Domínguez.

17. Otra -a la. senda de los Carbo
neros, de una fanega, o treinta ,y un 
áreas y cincuenta y cinco centiáreas; 
linda- Oriente, tierra de la Capellanía 
de San Mamés; Mediodía, tierra de 
Saturnino Martín, por su mujer Ma
nuela ferino; Poniente, con otra de 
Tomás Gil, y Norte, con la senda. Va
le 736 pesetas. Polígono 15, parcela 
217. Poseedor,, Eleuterio Domínguez.

18. Otra a la. senda de Valdegatos, 
de una fanega y ócbo celemines, o 
cincuenta y dos áreas y cincuenta y 
nueve 'Centiáreas; linda Oriente, cori 
tierra de Mariano' Melero; Mediodía, 
otra ^de Vicente 'Castañeda, por su 
rnujer Isabel Añibarro ; Poniente, con 
la .^enda, y Norte, con la tieira de 
Leoncio' Polo. Vale. 1.220 pesetas. Po
lígono 16, p'arcela' 132. 'Poseedor, 
Eleuterio Domínguez.

19. Otra a la .Laguna de Cascaja
res, de dos fanega'S o sesenta y tres 
áreas y diez centiáreas ; linda Orien
te, tierra 'de Juan Carnicero; Medio
día, con otra d'e Capellanía ■de San 
Mamés; Poniente, otra de Gertrudis 

Díez, y Norte, otra de Nicolasa Al
fonso. Vale 1.474 pesetas. Polígono 17, 
parcela 137. Poseedores,- Eleuterio Do
mínguez y Procopio Pachón.

20. Otra a la; senda de Villaiogán, 
de dos fanegas o sesenta y tres áreas 
y di'ez centiáreas; linda Oriente,, con 
dicha senda; Medi-odíá y Norte, tie
rra de Laureano MelerO', y Poniente, 
con tierra 'de Lucas Mañanes, hoy 
hacienda Nacional. Vale 1.474 pesetas. 
Pohgono' 17, parcela 3. Poseedor, Pro-' 
copio. Pachón.

21. otra a La Nava, de una fanega 
y 'Cuatro celeminea o cuarenta y dos 
áreas y siete centiáreas; linda Orien
te, con regU'éra de La Nava; Medio
día, 'con tierra de herederos 'de An
tolín Carro, que la rodea hasta el Po
niente, y al Norte, con tierra de San
tos 'Martínez, por su mujer Brígida 
Rubio. Vale 990 pesetas. Polígono' 3, 
parcela 149. Poseedor,’ Melitón Foces 
Vázquez.

22. otra a la senda de los Guisan
tes, que la divide la senda, aunque 
es una sota- finca, y hace cuatro /a- 
nega'S y ochó celemines, o una hectá
rea, cuarenta y siete áreas y veinti
cinco centiáreas; linda Oriente, con 
tierra de Doahingo Francos (hoy este 
caudal); Mediodía, con dicha senda; 
Poniente, con tierra de Pablo Fernán
dez, y Norte, con la de Jerónimo 
Francos. Vale 3.405 pésetas. Polígono 
15, parcela 278 y parte de la 274. Po
seedores, Alejandro Martínez y Fran
cisco E'Soudero.

23. Otra a la 'senda de Villaiogán, 
de cuatro fanegas y cuatro celemines 
o una hectárea, treinta y seis áreas 
y setenta y dos centiáreas; linda 

■ Oriente, tierra de Félix Lucio; Me
diodía y Norte, con la tierra de he
rederos 'de Antolín Carro, y Poniente, 
con la senda del pago. Vale 3.171 ■pe
setas. Polígono 17, parcela 129. Po
seedor, Eleuterio Domínguez.

24. otra a Los Caños,- que hace 
tres fanega'S o noventa y cuatro' áreas 
y sesenta y cinco' centiáreas ;'linda 
Oriente, ’con tierra de Laureano Me
lero: Mediodía, oO'ñ otra de Antonio 
Murga: Poniente, con la send'a de 
Santaolaya, y Norte, con tierra de 

-Andrés Lucio. Vale 1.185 pesetas. Po
lígono 4, parcela 30. Poseedores, Se
gundo Peña, Eleuterio Domínguez y 
Procopio Pachón.

25. otra a la senda del Injerto, 
de fanega y media ¡o cuarenta y siete 
áreas y treinta y dos centiáreas: lin
da Oriente, .con tierra de Ignacio 
Cua'drado; Mediodía, con dicha sen
da, y ’Poniente y Norte, con tierra de 
Ricardo Melero, hoy hacienda Nacio
nal. Vale 1.104 pesetas. Polígono 5,

MCD 2022-L5



4 9 de noviembre de 1961

parceila 162. Poseedor, EJeuterio- Do- 
mmiguez.

26. Otra al Arrío o Arreo-, de très 
fanegas y oioho .celeimines- o una hec
tárea, dieciséis áreas y veinte cen
tiáreas;' linda Oriente, tierra de hé- 
rederos de Fernando Lafuente; Me-, 
diodía, con otra de Canuto, , hoy Cami
lo Aparicio ; Poniente, otra de Ricar
do Meilero', por su mujer Cecilia Se
rrano, y Norte, con otra de Leonardo 
Rodríguez. Vale 2.695 pesetas. Polígo
no 4, parcela 45. Poseedor^ Eleuterio 
Domínguez.

27. Otra a la senda del Oro, de dos 
fanegas y ocho celemines, u ochenta 
y cuatro, áreas y eatorce centiáreas ; 
linda Oriente, con' tierra de Laureano' 
Melero, hoy hacienda- Nacional; , Kfe- 
diodía, 'Laureano' Melero; Poniente, 
otra de Antonio Murga, y Norte, otra 
de Juan Castañeda. Vale 1.955 pese
tas. Polígono' 1^9, parcela 19. Poseedor, 
Eleuterio Domínguez Castañeda.

28. otra a.la senda de los Guisan
tes, -de.una fanega'y ocho' celemines, 
O' cincuenta y dos áreas, y cincuenta 
y nueve centiáreas; linda Oriente, 
con Otra de Laureano Melero;^ Me
diodía y Poniente, con la de D'omingo 
Francos, hoy este caudal, y Norte, 
dicha senda. Vale 1.219 pesetas. Polí
gono 15, parcela 19. Poseedor, Pro
copio Pachón Vizcaíno.

29. otra al camino' Zamorano, de 
una fanega o: tœinta y un áreas y 
cincuenta y cinco centiáreas; linda 
Oriente, tierras de Nicolás Moral; 
Mediodía, dicho camino; Poniente, 
tierra de Juan Castañeda, y Norte, 
con otra 'de Antonio Murga. Vale 736 
pesetajs. Polígono 15, parcela. 27. Po
seedor, Eleuterio Domínguez Casta
ñeda. ■

30. Otra a la senda de Villalogán, 
que sale al molino de Abajo, de dos 
fanegas y seis celemines, o.setenta y 
ocho áreas y ochenta y siete centi
áreas’; linda Oriente, con tierra de 
este caudal, antes de su Excelencia? 
Mediodía, otra de Laureano Melero; 
Poniente, senda del pago, y No'rte, 
con la tierra de Andrés Lucio., Vale 
1.817 pesetas. Polígono 17, parcela 
129. Poseedor, Eleuterio' Domínguez.

31. Otra al .camino de Hurones, ala 
entrada de la .senda de Valderrober- 
to, de una fanega y cuatro celemines, 
o cuarenta y dos áreas y siete cen
tiáreas;, linda Oriente, dicho cami
no; Mediodía, tierra de Antonio Mur: 
ga; Poniente, senda de Villalogán, y 
Norte, tierra de herederos . de Anto
lín Carro. Vale .990 pesetas. Polígono 
3, parcela 117. Poseedor, Eleuterio 
Domínguez Castañeda.

32. Otra a la senda de Villalogán, 

que sale del puente de Arriba, de dos 
fanegas o- sesenta y tres áreas y diez 
centiáreas; linda Oriente, co¡n tierr'a 
de herederos de Gertrudis Díez; Me
diodía, con otra de Ifélix Lucio; Po
niente,- con 'dicha senda, y Norte, tie
rra de este caudal, antes de su Exce
lencia,.. y otra de Ricardo Melero. • Va
le 1.474 pesetas. Polígono 2, parcela 
38. Poseedor, Santos Reinoso Fer
nández.

33. 0'tra a la senda del Chaguazal, 
de 'dos fanegas y ochO' celemines u 
ochenta y cuatro áreas y catorce cen
tiáreas; lin^a Oriente, tierra de Lau
reano Melero;^ Mediodía, la 'de Anto
nio Murga, y Poniente y Norte, la de 
herederos de. Femando Lafuente. Va
le 1.955 pesetas. Polígonq 4, parcela 
30. Poseedores, SegUndO' Peña, Eleu
terio Domínguez y Procopio Pachón..

34. Otra a Santaolaya, de cinco fa
negas,- 'O una hectárea, cincuenta y 
siete áreas y setenta y seis, centi
áreas.; inda Oriente', co'ri tierra de An
tonio Murga; Mediodía, el mismo;'' 
Poniente, sendero que baja a Los Ca
ños, y Norte, con tierra de José Váz
quez. Vale' 3.634 pesetas. Polígono' 4, 
pardella 30. ,Pos¡éedores, los misimiOs 
de .ia anterior^

35. Otra al camino de Villalón, de 
dos fanegas, o- sesenta, y tres áreas 
y 'diez centiáreas; linda Oriente, tie
rra de Antonio Murga; Mediodía, de 
Miguel Herreró, hoy hacienda .Nacio
nal'; Poniente,, majuelo de Anselmo 
Suárez, y No'rte, tierra rotura 'de An
drés Lucio. Vale 1.474 pesetas. Polí
gono 5, parcela 248. Poseedor, Eleute
rio Domínguez Castañeda.

36. otra al camino de Hurones, de ' 
una fanega, o treinta y un. áreas y 
cincuenta y 'cinco centiáreas; linda 
Oriente, con el camino; Mediodía y 
Po'niente, con tierra 'de D'omingo 
Francos, boy este caudal, y Norte,' 
tierra 'de Vicente Rodríguez. Vale 736 
pesetas. Polígono 2, parcela 38. Posee- 
'dor, EleuteriO' Domínguez.
- 37. Otra al camino de Villalón, de 
dos fanega'S, o sesenta y tres áreas 
y diez centiáreas; linda Oriente, tie: 
rra 'de 'herederos de Antolín Carro; 
Mediodí'a, con el 'camino, y Poniente 
y Norte, con la misma tierra de he
rederos de Antolín Carro. Vale 1.474 
pesetas. Polígono 2, parcela 38. Po
seedor, Procopio Pachón.

38. Otra al camino' de Tardebal o 
Tras de Val, de cuatro fanegas, ó' una 
hectárea, veintiséis áreas , y veinte 
centiáreas; linda Oriente, con tierra 
'de Andrés Lucio; al M'ediodía, con el 
camino; Poniente, con tierra de Sa
turnino Martínez, y Norte,.con la de 
Laureano Melero. >Vale 2.915 pesetas.

Polígono 7, parcela 245. Poseedor, 
Procopio Pachón Vizcaíno. -

39. Otra al camino Harinero,, que 
la 'diyide el 'Camino o senda de Tarra- 
gudillo o Taragudillo, pero es una so
la finca, 'de tres fanegas y cuatro' ce- 
'lemines, o una hectárea, quincé áreas , 
y diecisiete centiáreas;, hnda Orien
te, con dicho camino; Mediodía, con 
majuelo-die Santos Martínez, y al Po
niente-y Norte, con tierra, de los he
rederos de Máxi'm'0' M'erino. Vale 
2.760 pesetas. Polígono' 5, parcelas 189 
y 220. PO'Seedor, Eleuterio D'omínguez 

. Cástañedia.
40. Otra- ’a Sobrecássa, camino de 

Villalón, también a Currlcasa, 'de/una 
fanega y 'ocho' celemines o cincuenta 
y dos áreaS' y cincuenta y nueve cen
tiáreas; linda Oriente, con tierra de 
los herederos de Máximo' Merino; 
Mediodía, con otra de Marcelo Rubio; 
Poniente, con ia ‘de herederos; de An
tolín CarrO', y Norte, con la senda de 
Tarra'gudiHo. Vale 1.220 pesetas. Po
lígono 5, papC'elas 191 y 218. Poseedor, 
Segundo - Reña. . ' - ,

41. 0'tra tierra al catmino' 'de Villa
lón a Cuenca, que llaman Hornioos 
u Hornillos, de siete fanegas, o dos 
hectáreas, veinte ' áreas -y ochenta y 

■ seis centiáreas; linda- Oriente, con 
tierra de Leonardo Rodríguez; Me
diodía, con otra de Modesto .Baza; 
Poniente, con otra de I'sidoro Cuadra
do, y Norte, con la 'de Tomás Gil. Va
le 4.885 pesetas. Polígono 6, parcela 
194 a) y b). Róseedores 'de hecho, 
Eleuterio Domínguez y Victorino 
García. ' ;

.42 . otra al Espino, de dos fane
gas y.oioho céleminea, u ochenta y 

.cuatro' áreas y 'catorce centiáreas'; 
Linda Oriente, tierra de Luciano' San
tiago; Medio'dia, con la de Ponciano 
RodrigU'ez; Poniente, con la de Lu

scas Mañanes, y Norte, con la de Ce
sáreo' de Santiago. Vale 1.955 pesetas. 
Polígono' 6, parcela 89. Poseedor, 
EleuteriO' Domínguez Castañeda...

43. Otra a Carrevalderas y Tarre- 
dondo, de cincO' fanegas, o una hec
tárea, cincuenta y siete áreas y se
senta y seis centiáreas ; linda Orien
te, 'Con la de Pedro Casado; Medio
día, la ide los herederos 'de Fernan
do Laftfente; Norte, con la 'de los he- 

- rederos de Laureano Melero,, y Po
niente, con la de don Antonio Mur
ga. Vale 3.534 .pesetas. Polígono 17, 
parcela 129. Poseedor, Eleuterio Do- 
mírigüez.

44. otra a ja Laguna de los CáS- 
cajares, ho^' también 'senda de Villa- 
lo'gán, de tres fanegas, o- veinticuatro 
áreas y setenta, y cinco oeritiáreas; 
hnda Oriente con la de Francisco
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-Cuadrado'; Mediodía, herederos dé 
Fernando Lafuente; Poniente, con la 
de Anselmo, Suárez, y Norte, con. la 
de Cesáreo' de Santiago. Vale 2.Í85 
pesetas. Polígono 17, parcela 95. Po
seedores de hecho, Procopio Pachón 
y Segundo Peña. , ■

45. ■ Otra a Vafldegatos, de doce fa
negas, o .'tres heotáreais, sesenta y 
ocho áreas y sesenta^ y ''dos'^' centi
áreas; linda Oriente, con tierra de 
Felipe Velasco; Mediodía y Norte, 
otras .de herederos de Lájareano Me
lero, y Pomente, con la de Andrés 
Vázquez. Vale 8.487 pesetás. Polígono, 
16, parcela 77 a). Poseedores, Proco
pio Pachón, Segundo Peña, Alejan
dro García' y Gregorio Cureño.

46. . otra al pago de Valdegatos, de 
una fanega y seis celemines, 0' cua
renta y siete áreas y treinta y dos 
.centiáreas; linda Oriente, con la de 
Raimundo Fernández ; ' Mediedía, con 
la de herederos de Antonio ■ Garro'; 
Poniente, con la de lós de Laureano 
Melero, y Norte,, con la de' Joaquín 
del Amo. Vale 1.104 pesetas. Poseedó-r 
de hecho, ProcopiO' Pachón Vizcaíno.

47. otra -al. pago de la senda de 
los Guisantes, de una fanega, lo mis
mo- que treinta y un áreas y cincuen
ta y cinco- centiáreas; linda Oriente, 
-con otra -dé este caudal, antes de su. 
Excelencia,; Mediodía, con la, senda 
del pagof Poniente, con. otra de Ma
nuel Rodríguez, y Norte, con- la finca 
de TiburciO' Rodríguez. Vale 736 pe
setas; Polígono 15, parcela 274. Po
seedor, Francis'oo Escudero.

48. otra al pago del Escabar, de 
una fanega, o treinta y un áreas y. 
cincuenta y cinco centiáreas ; linda 
Oriente, con otra tierra de' herederos 
de Máximo- Merino'; Mediodía, -con la 
de herederos de Ricardo Melero; Po
niente con la finca de Laureano Me
lero, y Norte, con la tierra de Pedro 
Fernández.'Vale 736 pesetas. Polígono
15, parcela 147. Poseedor, Teodomiro 
Santos de la Rosa.' , '

49. otra tierrá al pago de las Vi
ñas Lagarteras, ide ocho' celemines, o 
veintiún áreas y cuatro centiáreas; 
Jinda Oriente, con' herederos de Lau
reano Melero'; M'ediadía, ' con tierra 
de Francisco Gutiérrez; Poniente,, 
con tierra de-Lucianaa, de Santiago, y 
Norte, con tierra de los herederos de 
Agustín Carro. Vale 506 pesetas. Po
lígono 15, parcela 114. Poseedor, Apo
linar Ma roto Vielba.

50. Otra tierra ai pago- del camino 
de Valdunquillo, de dûs* fanegas y 
cuatro celemines, o setenta y tres 
áreas y sesenta, y dos centiáreas; 
linda Oriente, tierra de herederos de 
Laureano Melero; Norte, con el mis

mo señor, y Medipdía, con el caminó, 
y por el Poniente, con otra tierra, de 
las de Antonio Murga. Vale 1.700 pe
setas. Polígono' 16, parcela 42. Posee
dor, Alejandro- García.

51. Otra tierra al camino de Villa
lón, de tres fanegas, o noventa y cua
tro áreas y sesenta y . cinco centi
áreas; linda Oriente, con la senda de 
Santamaría ; Mediodía, con tierra de 
los herederos de. don Laureano Me
lero; Poniente, con la tierra de Te
lesforo Rodríguez, y por él Norte, con 
camino. Vale 2.185 pesetas. Pólígóno
19, parcela 19. Po-seedor, Eleuterio- 
Domínguez Castañeda.

52. otra tierra que está próxima 
a la descritá en el número anterior, 
a- la Barrera, de una fanega y seis 
celemines, o -cuarenta y siete .áreas 
y treinta y do's centiáreas; linda 
Oriente, , tierra de los herederos de 
Fernando Lafuente ; Mediodía, tierra 
de las de Vicente Castañeda ; Ponien
te, c-on tierras de las- de este caudal, 
antes-de su Excelencia, y Norte, co'n 
otra de las de Antonio Murga. Vale 
904 pesetas. Polígono- 5,' parcel^ 257. 
Poseedor, Melitón Fopes Vázquez. -

53. Otra a Tejadillo, de dos fane
gas, o- sesenta y tres áreas y diez cen
tiáreas; linda Oriente, tierra de este 
■caudal, antes -de su Excelencia ;■. al 
Mediodía, con camino Zamorano; Po
niente, tierra de Antonio Murga, y; 
Norte, con la de José Lucio. Vale 
1A72 pesetas. Polígono 3, parcela 63. 
Poseedor, Santos Reónoso Fernández.

54. Ótjra a Carrelavado o Carre al 
Abad, de tres fanegas, o noventa y 
cuatro- áreas y sesenta y cinco cen
tiáreas; linda Oriente, tierra de he
rederos de Fernando- de Lafuente; 
Mediodía y Poniente, con la de Rai
mundo' Fernández, por su mujer Mi
caela Valbuena, .y Norte, con la de 
Antonio Murga. Vale 1.188 pesetas. 
Polígono 11, parcela 319. Poseedor, 
Teodomiro Santos de la Rosa.

55. Otra a la reguera del Hoyo, 
encima de la senda, de una fanega y 
seis' celemines, o cuarenta y siete- 
áreas y treinta y dos centiáreas; lin
da Oriente, tierra de Jerónimo Zára
te, por œ muj-er Rosa 'Cuadrado-; M'e
diadía, con la de Felipe Pegado ;. Po
niente, con la senda del Hoyo, y Nor
te, co'n tierra de-los herederos de 
Gertru'dis Díez. Vale 1.104 pesetas. Po
lígono 10, parcela 355. Poseedor, Vic
torino García.

56. otra a la senda del Pocico, de 
una fanega, o treinta-y un áreas y 
cincuenita y cinco centiáreas; linda 
Oriente, ,0011 la sen-da -de la Magda
lena; Mediodía, tierra de Jerónimo 

, Franco; Poniente, con la de Ricardo

Melero, por su esposa Cecilia Serra
no, y Norte, con- la de Ramón Fres
no. Vale 736 pesetas. Polígono 10, par
cela 257. Poseedor,. - Eleuterio Domín
guez. '

* 57. Otra á la senda del Pocico, de 
una fanega, o. treinta y un áreas y 
cincuenta y cinco -centiáreas; linda 
Oriente, con la senda de la Magda
lena; Medioidía, tierra de Anfonid 
Murga; Poniente, con otra de este 

‘ caudal, antes de su Excelencia, y- 
Norte, con la /de Juan Castañeda. Va
le 736 pesetas. Polígono 10, parcela 
260. Poseedor, ,Melitón Foces Váz-, 
quez. _ -

58. Otra al camino^ de Ceinos- o 
senda do-i Oro, de '-diez celemines, o 
veintiséis áreas y veintinueve centi- 
áreas'; linda Oriente, con tierra de 
Calixto- Rodríguez; Mediodía, la de 
Laureano Melero; Poniente, con la 
senda del pago, y Norte, con tierra 
de Raimundo Fernández. Vale 621 pe
setas. Polígono 19, parcela 179. Posee
dor, Eleuterio Domínguez Castañeda.

59. otra al camino de Villalón, de 
tres fanegas y -cuatro celemines, o 
una hectárea, cinco áreas y diecisiete 
centiáreas; linda Orienter tieirra de 
este caudal, antes de su Excelencia; 
Mediodía, -con la de Tiburcio Rodrí
guez; Poniente, con la de herederos 
de Fernando- de la Fuente,^ y Norte, 
con -el camino. Vale., 2.438 pesetas. Po
lígono- 10, parcela 19.. Poseedores, 
Eleuterio; Domínguez y Procopio Pa- 
chón. .

60. Otra ai Pollo o Mirafiores, de 
una fanega, o treinta y un áreas y 
-cincuenta c i neo centiáreas ; ‘ linda 
0ri‘eñte, con la 'de Fructuoso Villalo
bos; Mediodía, con la 'de Luciano de 
Santiago; Poniente, tierra de Manuel 
Aparicio, hoy la -hacienda Nacional, 
y Norte, con la de Laureano Melero.
Valle 736 pesetas. Polígono- 5, parcela 
308. Poseedor, Francisco Pascual Mar
tínez.

61. Otra a las Escalericas o Prado 
que era de la Huerta, de dos fanegas 
0 sesenta y tres áreas 'y diez centi
áreas; , linda Oriente, tierra de Anto
nio Murga ; Mediodía, coñ la reguera 
del pago; Poniente, con la -misma re
guera, y Norte, co-n -tierra de Domin-. 
go Francos, hoy la hacienda Nacio
nal. Vale 1.472 pesetas. Polígono 5, 
parcela 247. Poseedor, Eleuterio Do
mínguez Castañeda.

62. Otra 'a la senda del Ohaguazai, 
de una fanega y ocho celemines, o 
cincuenta y dos áreas y cincuenta 
y nueve centiáreas. Linda Oriente, 
con la senda; Mediodía, con tierra 
de Saturnino- Martínez; Poniente, con 
la de Antonio Murga, y Norte, con el
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caimno de. Becilla. Vale 1.219 pese
tas. Potlígono 4, parcela 30. Poseedo- 
res Segundo. Peña, Eleuterio. Domín
guez y Prooopio Pachón.

63. Otra al camino de Becilla, de 
una fanega y cuátro celemines' o cua

renta y dos áneas y siete centiáreas. 
Linda \0rieñbe, con prado del Cha- 
^uazal; Mediodía, con el camino’ Po
niente, con tierra de Ricardo. Melero,- 
y. Norte, con la de Vicente Castañeda.
Vale 989 pesetas. Polígono 4, parcela : 
150. Poseedor, Eleuterio Domínguez 
Castañeda. ■

64. otra al camino de Bæilla, de’ 
cuatro fanegas y cuatro celemines ó 
una hect^ea, treinta y seis áreas y 
setenta y dos centiáreas. Linda Orien
te y Medio.di a, con la de herederos 
de Femando Lafuente; Poniente, con 
la de Raimundo Fernández, y Norte, 
con el camino. Vale 4.151 pesetas. Po
lígono 4, parcela 30. Poseedores, Se
gundo Peña, Eleuterio Domínguez y 
Procopio Pachón.

. 65. Otra al camino de Aguilar, de 
dos fanegas, y cuatro- celemines o'se- 
tenta y tres áreas y sesenta y dos 
centiáreas. Linda Oriente, con la de 
los herederos de Pedro Rodríguez; 
Mediodía, con la de Antolín’ Carro;- 
Poniente, con el camino, y Norte, 
con la de- Victoriano Vázquez de 
Prada. Vale 1.702 pesetas. Polígono 
11, parcela. 367. Poseedor, Melitón 
Foces Vázquez.

66. Otra a Carrelavado, o Carro el 
Abad, de tres fanegas o noventa y. 
cuatro áreas y sesenta y cinco cen
tiáreas; linda Oriente, con qtra de los 
herederos de Fernando Lafuente; 
Mediodía, con la de Raimundo Fer
nández, y Poniente y Norte, con tie
rra de este ca.udal.. Vale 2.185 pesetas. 
Polígono 11, parcela 367. Poseedor, 
Procopio, Pachón.

67. Otra al Moral, de cuatro fane
gas y media, o una hectárea, cuaren
ta y un 'áreas y noventa y siete cen
tiáreas; linda Oriente, tierra de .here- ' 
deros de Fernando Lafuente; Medio
día, con el .cámiño d©l Molino ’ de 
Arriba; Poniente, ’ con tierra de Vi
cente Oastañeda, y Norte, .con tierra 
de rotura de Andrés Lucio; Vale 3.286 
pesetas. Polígono 4, parcela 129. Po
seedores, Procopio’ Pachón y Segundo 
Peña..’,

68. otra al prado de Tejadillo, sen
dero. Zamorano,.de tres.fanegas, o. no
venta. y cuatro, áreas y sesenta, y cin
co centiáreas; linda Oriente, con tie
rra de Pedro. ^Pachón; Mediodía, con 
el camino Zamorano.; Poniente, con 
tierra de este 'caudál, y Norte, con 
tierra de Laureano. Mielero. Vale 1.185 . 
pesetas. Polígono 3,\parcela 63. Po

seedor, Eleuterio Domínguez Casta
ñeda. .

60. otra al Castro, de una fanega, 
o treinta y un áreas y ,cincuenta y 
icinco centiáreas; linda Oriente, con 
tierra de . Laureano. Melero; Medio
día, Poniente y Noaité, con oitras de 
los. herederos de Fernando. Lafuente. 

: Vale 736 pesetas. ' Polígono. 4, parce
la 69. Poseedor, S.egundo Peña.

70. otra al Oro y camino de Cei
nos, de dos fanegas, o sesenta y tres 
áreas y diez •centiáreas; linda Orien
te, Poniente y Norte, con tierra de 
Laure.a.no Melero, y Mediodía, con la 
de Lucas Mañanes., por su esposa Ri
carda Casado. Vale 1.472 .pesetas. Pó- 
lígo.n.0 19, parcela 116. Poseedop, Pro
copio Pachón Vizcaíno.

71. Otra ai camino viejo de Cei
nos, de una fanega, o treinta y un 
áreas y cincuenta y cinco centiáreas ; 
linda Oriente, con tierra de Ulpiano 
Aparicio; Mediona, con la de Juan 
Castañeda ; Poniente, con. tierra de 
este .caudal, y Norte,' con la de Lau
reano Melero. Vale 736 pesetas. Po
lígono 19, parcela 19. Poseedor, Eleu
terio Domínguez Castañeda. -

72. Otra al camino de las Yeguas, 
de una fanega y 'cuatro celemines, o 
cuaren.ta y dos áreas y siete centi
áreas; linda Oriente; tierra de Fran
cisco Cuadrado; Mediodía, POniente y 
Norte, con otra de Andrés Lucio. Va
le 1.118 pesetas.^ Polígono 11, parce
la 22. Poseedor, Segundo Peñ'á.

73. Otra al prado de la Legaña o 
Abrojal, de .dos fanegas, -o sesenta 'y 
tres áreas y diez centiáreas; linda 
Oriente, tierra de Fructuoso Villalo
bos; Mediodía, con la reguera del pa
go; Poniente y Norte, con tierra .de 
este caudal. Vale 1.472 pesetas. Po
lígono. 11, parcela 367. Poseedor, Eleu
terio Domínguez Castañeda.

74. Otra a Amales, /de dos fanegas 
y seis , celemin.es, o setenta y ocho 
area's y ochenta y siete .’centiáreas; 
linda Oriente, con tierra de herederos 
de Feliiciano de Santiago; jMediodía,, 
con la de. José Martínez; Poniente, 
con la de 'Laureano. Melero, y Norte, 
con - la,de Domingo Francos, ho.y este 
Caudal. Vale 1.817 pesetas. Polígono 
12, parcela 335 a). Poseedor, Proco
pio. Pachón Vizcaíno.

75. Otra a .Lindota o Lindeta, de 
dos fanegas, o. sesenta y tres áreas 
y diez centiáreas; linda - Oriente, con. 
tierra de Antonio. Anibarro; Medio
día, .coñ otra de herederos de Maxi
mino Merino, ho'y Máximo ‘Merino.; 
Poniente y Norte, con la de Laurea
no Melero. 'Vale 1.472 pesetas.- Polígo
no 11, parceila 367. Poseedor, Alejan
dro García.

76. Otra al camino de Becñla, de 
dos fanegas, o sesenta y dos áreas y 
diez centiáreas; linda Oriente, con 
tierra de Raimundo Fernández ; Me
diodía, con la de los herederos de An
drés Merino; Poniente, con la de An- 
Lonio Murga, y Norte, con el camino- 
Vale 1.472 pesetas. Polígono. 4, paree* 
la 1,41. Poseedor, Procopio Pachón 
Vizcaíno:

77. Otra a Sanitamarma .o Santa 
Maríá, de tres fanegas y ocho celemi
nes, o una hectárea, dieciséis área^ 
y veintiséis centiáreas; linda Oriente, 
con el .camino de Ceinos, y Mediodía, 
Poniente y Norte, con ^1 camino. Vie
jo de, 'Ceinos. Vale 2.695 pesetas. Po-- 
.lígono- 19, parcela 19. Poseedor, Se
gundo Peña Alvarez.

78. Otra al camino de las. Yeguas,, 
de .una fanega y cuatro celemines, o. 
cuarenta y dos áreas y siete centi- 
áreas ; linda Oriente, Mediodía y . Nor
te, con tierra .de Laureano Melero., y 
Poniente, con la d.e Antonio. Martí- • 
nez. Vale 989 pesetas. Polígono 11, 
parcela .26. Poseedor, Segundo. Peña.

79. Otra al camino de Aguilah, de 
tres fanegas, o noyenita y cuatro 
áreas y sesenta y cinco centiáreas; 
linda Oriente, con el camino.; Medio- 
día, con 'tierra de Luciano de San
tiago; Poniente, con otra de Victo-, 
riano Vázquez de Prada, y Norte, con 
este caudal, antes de su Excelencia. 
Vale 2.185 pesetas. .Polígono 12, parce
la 256.. Poseedor, Eleuterio Domín
guez.
” '80. Otra a lá Legaña, de dos fane
gas y cuatro celemines, o setenta y 
tres áreas y 'sesenta y .dos centiáreas; 
linda Oriente y Medi'Odía, tierras de 
este caudal, antes de su Excelencia; 
Poniente, con el camino, .del pago, y 
Norte, con tierras de la rotura de 
Cesáreo de Santiago. Vale 1.90.2 pese
tas, Polígono 11, parcela 367. Posee
dor, Eleuterio. Domínguez Castañeda.

81. Otra al camino, de Ceinos, de 
una fanega,' o. treinta y un áreas y 
cincuenta ' y cinco centiáreas; linda 
Oriente', tierra de Ricardo Melero; 
Mediodía, con otra de Laureano. Me-' 
loro; Poniente, otra, 'de Antonio Mur
ga, y Norte, con la ..de Bruno Ruiz. 
"Vale 736 pesetas. Polígono 19 y 10, 
parcela 125 y 5. Poseedor, Eleuterio-, 
Domínguez Castañeda.

82. O’trá' a Tarragudillo, prado- de 
la Huerta, de tres fanegas y cuatro 
celemines, o una hectárea, cinco áreas 
y diecisiete centiáreas’; linda Oriente, 
con tierra d-e Antonio. M.urga ; Medio- 
día, con el camino del pago;’ Ponien
te, con la de Juan Castañeda, y Nor
te, con tierra de los herederos de Fer
nando Lafuente. Vale 2.438 pesetas.:
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Polígono 5, parcela 290 y 291. Posee
dor, Eleuterio' Domínguez Casitañeda.

83. Otra -ail prado de tejadillo, de 
tres fanegas, o noventa y cuatro áreas 
y sesenta y. cinco centiáreas; linda 
Oriente y Poniente,, con tierras de 
este caudal, antes de su Excelencia;' 
Mediodía,! con el cadiino Zamorano, y 
Norte, 'Con tierra de Domingo Fran
cos, doy este, caudal; Vale 2.185 pe- 

•seitas.. Poilígono 3, parcela 63. ’ Posee
dor, Procopio Pachón. -

84. Otra all camino de Ceinos o 
senda de la Magdalena, de dos fane
gas o sesenta y tres áreas y diez cen
tiáreas; linda Oriente, con 'dicho!, sen
dero; Mediodía, con tierra de Anto
nio Murgas Poniente, con tierra de 
este caudal, antes de 'su Excelencia,, 
y Norte, con la de Juan Castañeda. 
Vale 1.472 pesetas. Polígono 1'0, ■ par
cela 50. Poseedor, Eleuterio Domín
guez. '

85. Otra a Rebrobadera 0' Revolca
dero, dé cinco fanegas, o una hec
tárea, cincuenta y siete áreas y seten-, 
ta y seis centiáreas; linda Oriente, 
con la de Laureano Melero; Medio
día.y Norte, con la de Pedro Fernán
dez, y Poniente, con la de Lucas Ma
ñanes. Vale 3.634 pesetas. Polígono
11, parcela 83. Poseedores, Segundo’ 
Peña, Procopio Pachón y Victorino 
García. '

86. Otra al Ladredo, de una fane
ga, o treinta y un áreas y cincuenta 
y cinco centiáreas; linda Oriente, 
tierr'a de PoncianO' Rodríguez; Medio
día, con la de Laureano' Melero ; Po
niente. y. Norte, con,la de herederos 
de Fernando' 'Lafuente. Vale 736 pe
setas. Polígono' 12, parcela 347. Posee-, 
dor,. M'Olitón Foces Vázquez.

87. 'Otra a Amales, 'senda de Mon
tesinos, d'e tres 'fanegas, o noventa y 
cuatro áreas y sesenta y 'cinco' cen
tiáreas; linda Oriente, con tierra de 
Antonio Murga ; Mediodía, con la de 
Mári a ño Rodríguez Anibarro; Po
niente, con 'la-de Francisco Cuadrado', 

• y .Norte, con la de herederos de Fei* 
nardo- Lafuente. Vale 2.189 pesetas. 
Polígono 12, parcelas 245 a), b) y e). 
Poseedor, Procopio Pachón.

88. Otra a Carrelazar o Carre el 
Abad, de una fanega y cuatro celemi
nes, '0 'cuarenta y dos áreas y siete 
centiáreas; linda Oriente, con tierra 
de herederos de Fernando Lafuente; 
Mediodía, con otra de , este caudal, 
antes de su Excelencia ; Poniente, 
con la de herederos de Fernando La- 
fuente, y Norte, con tierra de la Oa- 
pellanía de San Mamés. Vale 989 pe
setas. ■ Polígono 11, parcela 367. Po
seedor, Segundo Peña Alvarez.

89. otra al camino de Pajares, de 

'dos fanegas, o sesenta y tres áreas y 
diez 'Centiáreas; linda Oriente, con el 
camino; M’ediodía, con tierra de Do; 
mingo Francos, hoy este caudal; Po
niente, con tierras de Cándido' Suá
rez, y No'rte, con la reguera del Mo
nasterio'. Vale 1.472 pesetas. Polígono 
11, ’parcela 180. Poseedor, Alejandro' 
Martínez.

90. Otra al camino dé Villalón, de 
una fanega y seis - celemines, o cua- 
renta y siete áreas y treinta-y dos 
centiáreas; linda .Oriente,' tierra de 

. Antonio Murga; Mediodía, con la de 
Laureano. Melero; Poniente, con la 

' de herederos de Fernando Lafuente, 
y al Norte, con el citado camino. Va
le. 1.115 pesetas. Polígono 19, parcela 
34. Poseedor, Segundo Peha' Alvarez. 

■ 91! Otra a. Tejadillo, de una fane
ga, o treinta y un áreas y cincuenta 
y cinco 'Centiáreas ; linda Oriente, tie
rra 'de José Lucio; Mediodía y'Norte, 
coñ la de Antonio Murga, y Poniente, 
con la de Laureano Melera Vale 736 
pesetas. Polígono 3, parcela 67. Posee
dor, Alejandro García.
'92 . otra 'a laé Rapo'séras, de dos 

fanegas y seis celemines, o setenta y 
ocho' áreas y ochenta- y siete centi
áreas; linda Oriente, con el camino 
Harinero; Mediodía, con tierra de 
Vicente Castañeda; Poniente, con la 
de Andrés Lucie, y Norte, con la de 
Domingo Francos, hoy «de este caudal. 
Valle, 1.820 pesetas. Polígono 10, par- 
'cela 209., Poseedor, Eleuterio Domín
guez.

93. Otra tierra, hoy plantada de vi
ñedo, al pago del PocicO, de dos fane
gas, .o sesenta y tres áreas y -'diez cen
tiáreas; linda Mediodía, con, el pago 
del Pocico, y Oriente, Poniente y Nor
te, con tierra de Victoriano Vázquez 
de Prada; antes: Poniente, Laureano 

; Melero, y Norte, Luciana^ de Santia- 
i go. Vale 1.500 pesetas. Polígono' 10, 
\ parcela ' 24. 'Poseedor, .Eleuterio Do- 
Í mín'guez.,

94. Otra al camino' de las Yeguas, 
'de seis celemines, o quince áreas y 
setenta,y' siete centiáreas; linda 
Oriente, 'con''el c-araino; Mediodía, con 
tierra de Antonio Murga ; Poniente, 
oo'n la 'de Pedro Rodríguez, hoy An
tonio Rodríguez, y Norte, con la de 
Juan Càmlceço; Vale 415 pesetas. 
Polígono 10, parcela 254. Poseedor, 
Eleuterio Domínguez.
'95 . Otra al camino de las Yeguas, 

de una fanega y ocho, celemines, o 
cincuenta y dos áreas y cincuenta 
y nu:eve centiáreas; linidá Oriente, 
con el 'Camino; M'ediodia, con tierra 
de Cesáreo de Santiago; Poniente, 
con la de Laureano .Melero, y Norte, 
con la de Esteban Rubio' Carnicero.

Divide la finca el camino, y el trozo 
.de la- izquierda es: al Oriente, con 
tierra de los herederos de Femando 
Lafuente, Mediodía y Norte, con 
otra de Joséfa' Merino, y Poniente, 
con el camino. Vale 1.219 pesetas. Piç- 
lígono 11, parcela 19. Poseedor, Eleu
terio' Domínguez.

96. Otra a Carre el Abad, Picón 
del Gallo, de dos fanegas y cuatro 

, celemines, o setenta y tres áreas y^ 
sesenta y dos centiáreas ; linda Orieur 
te, con tierra de Ricardo Melero'; Me- 
diodía, con la 'de Cesáreo de Santia-^ 
go; Poniente, con la de Antonio Mur
ga, y Norte, oo'n la 'de Vicente; Casta-; 
ñeda. Vale 1.690 pesetas. Polígono' 11, 
parcela 315. Poseedor, Segundo' Peña.

97. Otra a Tras 'de San Pelayo, 
entre los 'caminos de Villaíón y Bo
laños, de una fanega y cuatro' ceiemi- 
nes, o 'cuarenta y dos áreas y siete 
centi^eas; linda Oriente y Mediodía, 
con el camino de Villalán; Poniente, 
OO’U el camino 'de !^olañós, y Norte, 
con tierra de. Lucas Mañanes. Vale
1.100 pesetas. Polígono 12, parcela 13.’ 
Poseedor, Eleuterio Domínguez. ,

98. otra a Tras de San Pelayo, al 
camino de las Ciervas, de una fane
ga, o treinta y un áreas y •cincuenta 
y cinco centiáreas; 'linda 0riénte,.con 
tierra de Cándido Suárez; Mediodía, 
con la de Juan Carnicero; Poniente, 
con la de Angelí Añibarro,-y Norte, 
córi el camino. Vale 889 pesetas. Po
lígono.12, parcela 21. Poseedor, Pro- 
copio' Pachón.

99. otra a' Las Navas, de una fa
nega y - cuatro celemines, o cuarenta 
y dos áreas y siete centiáreas; linda 
Oriente y Norte, con tierra de Lau-, 
reario Melero; al Mediodía, con la de 
herederos de Máximo Merino, y Po
niente, con la reguera del -pa'go. Vale 
989 pesetas. Polígon-o 3, parcela 137. 
Poseedor, Procopio Pachón.

100. Otra a Las Navala de dos fa
negas, o sesenta -y tres áreas y diez 
centiáreas; linda Oriente, con tierra' 
de Jacinta Olmos; Mediodía y Norte, 

, con la de Ricardo Melero; y Ponien
te, con la de Saturnino Martínez. Va- 

. le 1.472 pesetas. Polígono 3, parcela
140. Poseedor, 'Eleuterio' Domínguez.

101. Otra a Santa María o Santa
marina, de cuatrO' fanegas, o una hec- ' 
tarea, treinta y seis, áreas 'y veinte; 
centiáreas; linda Oriente, con tierra 
de Félix Lucio; Mediodía, con otra 
de este caudal, antes de su Excelen
cia; Poniente, con la de Victoriano 
Vázquez de Prada, y Norte, coin la 
de herederois de Fernando Lafuente. 

'Vale 3.151 pesetas. Polígono' 19, parce
la 19. Poseedor, Eleuterio Domínguez.

102, Otra al pago de la tínerta y
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sendero de TarragudiUo, de odho ce- 
leinines, o veinitmn areas y cuatro 
centiáreas; linda Oriente, con tierra 
de Juan Castañeda ;, Mediodía, con di
cho sendero'; Poniente, con tierra de 
Miguel Herrero López, hoy hacienda 
Nacional, y Norte, con la. de- Domin
go Francos. Vale 300 pesetas. Polígo- 
np 5, parcela’68. Poseedor, Eleuterio 
Domínguez.

103. Otra al camino de Aguilar, dé 
una fanega, o treinta, y un áreas y 
cincuenta y cinco cemtiáreas; linda 
Oriente, con tierra de Ricardo Mele
ro; Mediodía, con la de Telesforo Ro
dríguez; puniente y Norte, con la de 
Laureano Melero. Vale 736 pesetas. 
Polígonoi 11, parcela 345. Poseedor, 
Melitón Foces Vázquez.

104. Otra al Pocico, de doce fane
gas, o tres hectáreas, setenta y ocho 
áreas y sesenta y dos centiáreas; lin
da Oriente, con tierra de Martín Cua
drado; Mediodía, con la de Mónica 
Librado'; Poniente, con la de here- 

. deros de Máximo' Merino, y Norte, 
con el -íprado del Pocico. Vale 7.500 
ipesetas. Poilígdno 10, parcela 281. Po
seedores, Eleuterio' Domínguez, Ul
piano Apáricio y VictO'riano Rodrí
guez. 1

105. otra al prado de Carremajue- 
los, de dos fanegas, o sesenta y tres 
áreas y diez centiáreas; linda Orien
te, con tierra de Félix Calderón ; Me
diodía, con la reguera del Arroyo- o 
Arroyal; Poniente, con el pradO' de 
dicho- nombre, y Norte, con prado- de 
Manuel Aparicio. Vale 875 pesetas. 
Polígono- 10, parcela '179. Poseedor, 
Procopio Pachón. '

106. otra al mismo pago, -de cua
tro- fanegas, o una hectárea, veintis'éis 
áreas y veinte c-entiáreas; linda 
Oriente, co-n tierra de Telesforo Ro
dríguez, hoy la hacienda Nacional; 
Mediodía, con la de Juan Castañeda; 
Poniente, con la -de José Aparicio, y 
Norte, con la de Francisco- Cuadrado. 
Vale -2.200. pesetas. Polígono- 10, par
cela 81. Poseedor, Segundo- Peña Al
varez.

107. Otrp al camino de Pajares, de 
cinco- fanegas, 0' una hectárea y cin
cuenta y siete áreas y -setenta y seis 
centiáreas; linda Oriente, -con. dicho 
camino; Mediodía, con tierra de An
tonio Añibarro y Ciriaco Castañeda ; 
Poniente, con la de heredero-s de An
tolín Carro, y Norte, la -de herederos 
d-e Gertrudis Díez. Vale 3.611 pesetas. 
Polígono 10, parcela 83. Poseedor, 
El-euteri-o Domíngu-ez.

108. Otra a Navajos ^o Corteza, de 
'Cinto fanegas, o. una hectárea, cin
cuenta y siete áreas y sesenta y seis 
Centiáreas; linda Oriente y Poniente^ 

con tierra' de Laureano Melero; Me
diodía, con la de Félix Lucio, y Nor
te, con, la de Man-uei Daniel. Vale 
•2.434 p-esetas. Polígono 3 y 1, parce
la d, 6 y 8. Poseedor, Procopio Pa
chón.

109. Otra al Oro- o Mo-scardonera, 
de diez celemin-es, o- veintiséis áreas 
y veintinueve ' oentiáreas; linda 
Oriente y Norte, con tierra de Pedro 
Pernáhdez; Mediodía, con la de Lu
cas Mañanes, y Poniente, con. la de 
Laureano Melero-. Vale 615 pesetas. 
Polígono 19, parcela 179. Poseedor, 
Eleuterio Domínguez.

110. Urbana, un herrén, a la Cruz, 
hoy cálle Ancha, de seis celemines, 
o quince áreas y setenta y siete cen-' 
tiáreas; linda Oriente, con casa dé 
Celestino de Santiago-; Poniente y 
No-rte, casa de los herederos de José 
Vázquez, y' al Mediodía, con fa -challe 
d-e San Pelayo. Vale 369 pesetas. Fi
gura en el padrón de urbana a nom
bre de -don Manuel Francos Gutié
rrez. Pos-eedor, Eleuterio- Domín-guez.'

111. Urbana, una panera en el ba
rrio del Palacio, de una superfici-e de 
■setenta y un metros cuadrados y cua
renta y ún centímetros; linda Orien-- 
te y Norte, eón casa de Manuel Ló
pez; Mediodía, con la calle Castillar’ 
o Castellar, y Poniente, con la pla
za de Santa María. Vale 1.250 pese
tas. Figura a nombre de doña Justa 
Francos Gutiérrez Calderón. Posee
dor, el Servicio- Nacional del Trigo. 
Las fin-cas números uno al ciento- nue
ve, inclusives, figuran en el Catastro 
a no-mbre de la -causante do-ña Justa 
Francos Gutiérrez.

Fincas que en el Registro figuran su
tás en término, de Villavicencio de 
los Caballeros, y que en la actualidad 
radican en los términos que se dirán

Bédaños*—112. Otra- tierra al teso 
de la Vega, d-e dos fanegas,- o sesenta 
y Ires' áreas y diez centiáreas ; linda 
Oriente,' 'can tierra de Félix Oai-d-e- 
rón; M-édiodía,. con tierra de Lau- 
■■reano Melero-, hoy hacienda ' Nacio
nal; Poniente, oo-n majuelo- de Pedro 
Rodríguez,' y Norte, co-n otro de Fran
cisco Cuadrado. Vale 1.474 pesetas'. 
Polígono- 15, parcela 14.' Poseedor, 
Procopio Pachón . Vizcaíno.

113. < Otra al camiho Zamorano, que 
tién-e dos arcas y mojones, y hace- tres 
fanegas, o- noventa y cuatro- áreas y 
sesenta y cinco- centiáreas; linda 
Oriente y Poniente, con tierras de 
este caudal, antes de su Excelencia ; 
Mediodía, con el citado oamino-, y.' 
Nonte, con tierra d-e herederos de Ma
nuel Rodríguez, hoy. Gutiérrez. Vale 
2.095 pesetas. Polígono 15, parcela 10,

11, 12 y 13. Poseedor, Eleuterio Do- 
míngu-ez.

Becilla.—114. Ótra a . Carrecuenca, 
de una fanega y media, o cuarenta 
y siete áreas y,treinta y dos centi
áreas; linda Oriente, con ’ tierra que 
hace picón de -egte caudal, antes de 
su Excelencia; Mediodía y Poniente, 
co-n tierras del mismo, y No-rte, co-n 
el camino- de Guencai Vale 1.104. pe
setas. Polígono 11, parcela 408. Posee
dor, Procopio Pachón. -

115. otra a Carrecuenca, que hace 
picón, de. dos fanegas, o sesenta y 
tres áreas y diez oentiáreas; h-nda' 
Oriente, con tierra de este caudal, an
tes de S'U Excelencia; Mediodía, con 
tierra de Telesforo- Rodríguez, y. Po
niente y Norte, con el camino cita
do. Vale 1.474 pesetas. Polígono .11, 
parcela 372. Poseedor, Procopio Pa
chón.

Las dos fi-ncas sitas en Bolaños, es
tán en al Catastro a 'nombre de don 
Domingo Francos y las dos ' últimas 
a- n-ombre -de doña Justa Francos Gu
tiérrez.

116. Otra all -camino de Cuenca y 
camino Real de Ríoseco, de cuatro/ 
fanegas, lo- mi-smo que una, hectárea, 
veintiséis áreas y veinte oentiáreas; 
linda Oriente y M-ediodía, con dicho- 
camino; Poniente, con" .el camino ' de 
Cuenca, y Norte, con tierra de here
deros -de Laureano- Meleró.' Vale'2.911', 
pesetas. Polígono 11, parcela 402. Es
tá a nombre de María Franco- Carlón. 
Poseedor, Segundo Peña Alvarez.

Villalán.—117. Otra -a Amales, de 
dos .fanegas y ocho c-el-emine-s, u 
ochenta y cuatro- áreas y catorce ce-n-. 
tiáreas ; linda Ori-ente, con tierra de- 
Laureano- Melero; Medio-día, -co-n la 
senda; Poniente, c-on tierra dé here
deros -de María Mantín-ez, y Norte, co-n 
la de-Domingo Francos, boy este cau
dal. 'Vale 1.95-5 pesetas. Polígono- 20, 
parcela 20. Está a nombre de Justa 
Francos Gutiérrez Calderóh. Posee
dor, Ponciano Vázquez, vecino' dé Vi- 
ñalán, pues todos los otros poseedo
res son, vecino-s de Villavicencio- de
les Caballeros.

Conv-acándose por medio del pres
sente a las personas ignoradas, a fin' 
de. que puedan comparecer los- inte- 
resa-dos dentro de los -diez días si- 
guintes a su publicación, ante er Juz
gado, de conformidad coñ lo dispues
to én la, vigente Ley Hipotéca-ria y- 
Regí am ento p a ra . su e j ecu ci ón.

Dado- 'én Villalón -de Campos, a cin- 
oo de oo^]^. de, mil novecie-nto-s se- 
Í^hta y un,O.—Teófilo- González.

i 2.876-2.68T

IMPRENTA, DE 1^ DIPUTACION PROVINCIAL»
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